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ANUNCIO DE COBRANZA IMPUESTOS DE VEHÍCULOS DE TRACC IÓN 

MECÁNICA Y OTROS TRIBUTOS. AÑO 2020 - 
 

Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva Espacio (Vados) 

Tasa de Basura (Primer trimestre  2020) 

 
DON ADRIÁN JOSÉ DE MANUEL HERNÁNDEZ, Alcalde-Presid ente del 
Ayuntamiento de Sierro. (Almería). 

HAGO SABER: 
A los contribuyentes y demás interesados que, desde el 1 de junio hasta el 31 de agosto de 
2020, o inmediato hábil posterior, se abre el plazo del PERIODO VOLUNTARIO DE 
COBRANZA, de los impuestos y demás tributos detallado anteriormente. 
 

MODALIDAD Y LUGARES DE PAGO 
 
A) OBTENCIÓN DE LA CARTA DE PAGO: 

• En la web www.hacienda.dipalme.org 
• En el teléfono 950423404 ( en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes). 
• En la oficina de recaudación de la Diputación Provincial en Huércal-Overa, sita en la 

Plaza del Gobernador, s/n. 
• En el correo registro@sierro.es 
 

B) FORMAS DE PAGO: 
• En la web www.hacienda.dipalme.org 
• Por banca electrónica en entidades colaboradas: CAJAMAR y UNICAJA BANCO,  

BANCO SANTANDER, CAIXABANK, BBVA, IBERCAJA Y BANKA, con los datos 
de la carta de pago. 

• En las oficinas de las entidades colaboradoras arriba indicadas, presentando la carta de 
pago correspondiente. 

 
Se recomienda la conveniencia de domiciliación de los recibos para los próximos y 
sucesivos vencimientos. 

ADVERTENCIA 
 
 Transcurrido el plazo del ingreso señalado, se inicia el periodo ejecutivo y la deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes 
recargos, intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan. (Ley 58/2003, de 
17 de Diciembre General Tributaria). 

En Sierro, a  27 de mayo de 2020 
EL ALCALDE 

Fdo.: ADRIÁN JOSÉ DE MANUEL HERNÁNDEZ 
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